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Senador Rafael Prohens y concejala De la Carrera interponen recurso de protección
para estudiantes de Atacama

COPIAPÓ. Son más de 30.000 estudiantes los afectados por las deficiencias
administrativas y estructurales de los establecimientos que administra el SLEP de Atacama,
lo que podría generar la pérdida del año escolar para esos atacameños. Mientras tanto, más
de 30 apoderados recurrieron a la justicia para que les den certezas.

Hasta la Corte de Apelaciones de Copiapó llegó el senador por Atacama (RN), Rafael
Prohens, junto a la concejala de la comuna, Carolina de la Carrera y apoderados de los
estudiantes afectados por la crisis educacional que viven niños, niñas y adolescentes en la
región tras la paralización de clases y los daños estructurales que presentan los
establecimientos educacionales del Servicio Local de Educación Pública (SLEP).

En la instancia, el parlamentario explicó que han ingresado un recurso de protección para
que la justicia pueda colaborar y entregar certezas de las acciones que debe realizar la
autoridad pertinente. Esto, puesto que se establece que es un hecho público y notorio la
paralización de clases producto de la crisis educativa con acontecimientos que se
encuentran suficientemente acreditados.

Asimismo, agregó que en nuestro país, el derecho a la educación, no se encuentra dentro
de los derechos resguardados por la Constitución, por lo que no se puede accionar
directamente invocando la vulneración de este derecho, pero que mediante otros derechos
y tratados internacionales ratificados por Chile, se logró fundamentar y construir este
recurso.

En la misma línea y de acuerdo a una seguidilla de reuniones que sostuvo junto a los
apoderados de los distintos establecimientos educacionales pertenecientes al SLEP, se
consideró interponer este recurso como apoyo para estas familias que han visto y vivido las
dudas y externalidades negativas de la crisis, relacionadas a salud mental entre otras
inquietudes que los aquejan.

Prohens aseveró que “dentro de los derechos que se consideran vulnerados, se encuentra
el artículo 19 Nª 1, por la vulneración de la integridad psíquica de los alumnos y apoderados
por la pérdida de clases, igualdad ante la ley art 19 Nª 2 al derecho a la igualdad ante la ley
al generar una diferenciación arbitraria a los estudiantes del SLEP Atacama en condiciones
desfavorecidas a los demás estudiantes del país”.

Es por lo anterior, que, tal como lo señala el documento, se le solicita a la Corte de
Apelaciones de Copiapó que declare que el SLEP de Atacama, ha actuado en forma ilegal y
arbitraria con su conducta omisiva, violentando los derechos fundamentales de los
estudiantes, como también que se le ordene emitir un oficio que de cuenta de las acciones,
planes y obras que han realizado para mejorar las condiciones en las que se imparte
educación en la región y las medidas que tomarán a futuro para subsanar las condiciones
de estudio de los estudiantes. Esto, con el objetivo de que se materialicen medidas
concretas y urgentes.



Finalmente, el parlamentario por Atacama fue enfático en destacar que esta fórmula busca
apoyar y dar tranquilidad a las familias que se encuentran afectadas por la crisis, donde
existen niños, niñas y adolescentes que quieren que el Estado de Chile pueda ofrecerles
una hoja de ruta, con planes determinados como también certezas para su futuro
educacional.

CUÑAS
Senador por Atacama, Rafael Prohens

“Hemos presentado esta acción judicial para que los tribunales puedan otorgarle a los
apoderados certezas en el plan que tienen que ejecutar las autoridades responsables de
subsanar esta crisis del sistema educativo que enfrentan los estudiantes de nuestra región
Atacama. Este recurso es contra el SLEP de Atacama puesto que han dejado abandonados
a los niños y a sus familias, enfrentándose a una vulneración de derechos por parte del
Estado, al no poder tener certeza de su desarrollo educacional. Nos vemos en la obligación
de visualizar el impacto negativo en la salud mental de toda la comunidad educativa. La
crisis educativa de Atacama no solo es de infraestructura, es un problema que tiene un
impacto integral en el niño, niña y adolescente. Nosotros pedimos dos cosas a la corte, la
orden de no innovar y que exista un compromiso real con plazos para dar solución de este
problema". Senador Rafael Prohens

Concejala de Copiapó, Carolina de la Carrera

"Hemos tenido reuniones con distintos apoderados de distintos colegios de la región,
quienes también son parte de esta acción judicial, están cansados de enfrentar esta crisis
solos, sin respuestas, mientras corre el tiempo. Muchos de ellos están en cuarto medio y
tienen que rendir la PAES, lo que les resulta imposible. Son representantes del Liceo de
Música, Escuela Bruno Zavala, Escuela Abraham Sepúlveda Pizarro. Ellos han estado en
reuniones donde se les ha prometido muchas cosas en las mesas políticas pero no se han
cumplido de acuerdo a los plazos conversados". Carolina de la Carrera, concejala de la
comuna de Copiapó, Atacama.

Apoderados firmantes de la carta, dos cuña vídeo para material de prensa.-

NOTICIA MARICUNGA D. FINANCIERO

El senador por Atacama, Rafael Prohens (RN) señaló que dado que Codelco es el único
actor en el salar con un Contrato Especial de Operación de Litio (CEOL) y pidió extenderlo a
toda el área de Maricunga, 'en la práctica, estaríamos ante una expropiación encubierta,
dado que en el salar existen muchos propietarios mineros'. El parlamentario planteó que
permitiendo más actores en esta cuenca sería factible aumentar la inversión.



RADIO COOPERATIVA POR RECURSO DE PROTECCIÓN SLEP ATACAMA

En paralelo, el senador Rafael Prohens (RN), junto a un grupo de apoderados, llegó a la
Corte de Apelaciones de Copiapó para tratar -por vía judicial- de terminar con el paro de los
profesores a través de un recurso de protección que fue ingresado en las últimas horas.
"Nosotros pedimos dos cosas a la corte: la orden de no innovar, lo cual significa que si es
acogido, ellos van a dictar que los niños deben volver a clases; y (también) que haya un
compromiso real, que se entregue con una carta Gantt a la misma corte para saber en
cuánto tiempo se van a reparar estos establecimientos que hoy día están cuestionados por
el colegio de profesores y por muchos apoderados también", sostuvo el parlamentario de
Chile Vamos.

https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-atacama/cataldo-y-paro-en-atacama-nadi
e-esta-obligado-a-lo-imposible/2023-10-31/135221.html

CUÑA PARA DIARIO ATACAMA POR CRISIS SLEP

Acciones legales. El senador Rafael Prohens, junto a la concejala Carolina De La Carrera, y
apoderados, concurrirán hoy a la Corte de Apelaciones para presentar una acción legal ante
la crisis educacional que enfrentan los estudiantes de la región.

https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-atacama/cataldo-y-paro-en-atacama-nadie-esta-obligado-a-lo-imposible/2023-10-31/135221.html
https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-atacama/cataldo-y-paro-en-atacama-nadie-esta-obligado-a-lo-imposible/2023-10-31/135221.html


DIARIO EL MERCURIO POR CRISIS DE EDUCACIÓN ATACAMA Y RECURSO DE
PROTECCIÓN

Ante estas situaciones, el senador Rafael Prohens (RN), junto a la concejala Carolina de la
Carrera y una decena de apoderados, presentaron acciones legales a favor de los
estudiantes de Atacama. En la instancia, el congresista dijo que ingresaron un recurso de
protección "para que la justicia pueda colaborar y entregar certezas de las acciones que
debe realizar la autoridad pertinente. Esto, puesto que se establece que es un hecho
público y notorio de la afectación de los derechos de los estudiantes producto de ella la
paralización de clases con acontecimientos que se encuentran suficientemente
acreditados".

ENTREVISTA POR DISCUSIÓN DE PRESUPUESTO 2024 EN DIARIO ATACAMA
A su vez, el senador RN enfatizó además de la complejidad en lo que respecta a la revisión
del Ministerio de Salud, considerando su amplio organigrama y sub unidades. "Respecto al
capítulo 10 de subsecretaría de redes asistenciales, se rechazó la asignación 431 al



programa de apoyo a la salud mental infantil por considerarse insuficiente y poder lograr
mejores acuerdos en comisión mixta. Además, fue rechazada la inversión sectorial en salud,
por considerarse que esta debería ser mayor a la propuesta", explicó.

ENTREVISTA CNN CHILE POR CRISIS EDUCACIÓN ATACAMA

https://www.cnnchile.com/lodijeronencnn/senador-prohens-recurso-proteccion-derecho-educ
acion-alumnos-atacama_20231101/

De Corte de Apelaciones de Copiapó

https://www.cnnchile.com/lodijeronencnn/senador-prohens-recurso-proteccion-derecho-educacion-alumnos-atacama_20231101/
https://www.cnnchile.com/lodijeronencnn/senador-prohens-recurso-proteccion-derecho-educacion-alumnos-atacama_20231101/


Senador Prohens valoró decisión de acoger recurso de protección para restablecer
derecho a la de educación en Atacama

• Legislador explicó que se fijó un plazo de 10 días para que los encargados del Servicio
Local de Educación Pública (SLEP) de Atacama entreguen la información requerida sobre
los planes y acciones desarrolladas y programadas para resolver los problemas del sistema
en el menor plazo posible.

El senador Rafael Prohens valoró la decisión de la Corte de Apelaciones de Copiapó de
declarar admisible el recurso de protección presentado recientemente junto a la concejal de
esa comuna, Carolina de la Carrera, y una treintena de apoderados afectados por la crisis
educacional que se arrastra por más de 70 días en Atacama.

El legislador RN manifestó que “hoy hemos tenido una buena noticia”, precisando que con
la acción legal buscan terminar con “la vulneración de derechos de los niños, niñas y
adolescentes de nuestra región a raíz del paro que los ha perjudicado tanto en lo educativo
como en materia de salud mental, de ellos y sus familias”.

Prohens explicó que la Corte fijó un plazo de 10 días para que los encargados del Servicio
Local de Educación Pública (SLEP) de Atacama entreguen la información requerida sobre
los planes y acciones desarrolladas y programadas para resolver los problemas del sistema
en el menor plazo posible, de manera de generar las condiciones para restituir el régimen
educativo a la brevedad.

El senador de la Región de Atacama aseguró que la señal dada por la Corte de Copiapó
constituye “un primer paso para avanzar en dar garantías respecto del derecho a la
educación de nuestros niños, niñas y adolescentes”, expresando que harán el seguimiento
correspondiente al proceso.

Vale recordar que la acción contra el SLEP de Atacama, ingresada el 31 de octubre pasado,
busca que la justicia contribuya a resolver la crisis educativa y apoyar a las familias
afectadas considerando “la vulneración de la integridad psíquica de los alumnos y
apoderados por la pérdida de clases y la diferenciación arbitraria que los ubica en
condiciones desfavorecidas respecto a los demás estudiantes del país”.

A través del documento se solicitó a esa Corte “que declare que el SLEP de Atacama ha
actuado en forma ilegal y arbitraria con su conducta omisiva, violentando los derechos
fundamentales de los estudiantes; y que se le ordene dar cuenta de las acciones, planes y
obras que han realizado para mejorar las condiciones en las que se imparte educación en la
región y las medidas que tomarán para subsanarlas en el futuro, de modo de "dar
tranquilidad a las familias afectadas por la crisis y que el Estado de Chile ofrezca una hoja
de ruta, con planes determinados y certezas para su futuro educacional".



Reunión con Asociación Nacional de Fiscales del Ministerio Público
Comité Renovación Nacional
Asistentes: Marcelo Leiva y Carolina Sanhueza

APUNTES
- La Asociación de Fiscales le presenta al senador Prohens cuatro puntos de solicitud

para fortalecer el trabajo del Ministerio Público en la persecución del delito.
- Se plantea la falta de fiscales y lo que se traduce en una falta de personal en la

persecución del delito.
- Preocupación respecto a la gradualidad de la inclusión de fiscales al sistema.

Consideran que 17- como lo contempla el proyecto- es poco y que por lo bajo
requieren 100 para que efectivamente se logre un cambio en la eficiencia del
sistema. Es indispensable más de 100 fiscales.

- Estudio de Horizontal respecto a fiscales y la gradualidad necesaria para modificar el
sistema.

- Se requieren estos cambios para evitar que los equipos se desmantelen.
- Las policías no tienen instrucciones, por lo que restablecen los equipos mínimos de

trabajo. No existe quién realice la investigación. Por ejemplo, en Valparaíso hay casi
nueve meses de retraso para investigar.

- Dentro de los cuatro puntos, se encuentra la formación de fiscales-lo cual es
primordial para el funcionamiento- señalaron los fiscales.

- Hoy los abogados ayudantes tienen el mismo grado y remuneración que un fiscal.
Grado 8. Lo que no tiene incentivos para pasar a ser fiscal, dado la responsabilidad
que la investigación requiere. (Son 50 app los que se encuentran en esta posición).

- Para la asociación es fundamental que el proyecto defina a los fiscales con grado 7,
y que se fortalezca la promoción interna.

- Se solicita que el Ejecutivo pueda incorporar al proyecto de ley estas demandas que
ya tienen el respaldo técnico. Sólo faltaría el político, el cual es inmediato.

- Fórmula ante el escenario delictual: una buena forma de enfrentarlo es bajando las
brechas de impunidad.

CUÑA DIARIO ATACAMA POR CASO CONVENIOS
14 DE NOVIEMBRE DE 2023

En dicho informe, se constató que la Seremi Minvu de la Región de Atacama, entre el 1 de
enero de 2021 y hasta el 30 de junio de 2023, transfirió recursos públicos ascendentes a la
suma de a lo menos $573.618.565, a las entidades privadas sin fines de lucro; ONG Enlace
Urbano, Fundación Comprometidos, Fundación Enred y Fundación Procultura, en el marco
de los programas de asentamientos precarios y recuperación de barrios, de los que la
Seremi Minvu Atacama, no mantiene registros de las transferencias otorgadas a las
mencionadas entidades privadas en el marco de la ley N° 19.862, que establece la ley.

“Lo que nos revela el oficio de la Contraloría en marco del Caso Convenios, no me
sorprende. Es evidente que existe irregularidades graves, y que urge las modificaciones
pertinentes para establecer requisitos más fuertes ante la entrega de dinero estatales. Por
ejemplo, establecer de años de antigüedad, descripción de planes, pagos contra gestión, y
boleta de garantía.



Cada dinero que se desvía, es dinero que no llega a las personas más vulnerables de este
país. Por lo tanto hay que mejorar la forma de distribución y rendición de cuentas. Además,
de aumentar la fiscalización, cada dinero que se gasta en este último, es dinero ganado por
un buen uso de los recursos públicos”.

SENADOR RAFAEL PROHENS SE REÚNE CON LA ASOCIACIÓN DE FISCALES POR
PRESUPUESTO 2024

El parlamentario por Atacama, Rafael Prohens, se reunió con la Asociación de Fiscales,
para conocer sus propuestas que, según ellos, mejorarían las condiciones para que el
sistema judicial abarque la investigaciones en delitos tan complejos como los que han sido
testigos los ciudadanos en este último tiempo.

A la reunión llegaron con un petitorio de cuatro puntos; el primero, solicitaron que se
considere dar formación previa a los fiscales y profesionales que ingresan a la institución.
Segundo, se reiteró la posibilidad de que el cargo de abogado asistente se les permita dar
respuesta a requerimientos tanto de policías como demandantes de la justicia. En tercer
lugar, se solicitó evaluar incentivos y adecuar la escala de remuneraciones para que
abogados asistentes quieran postular a los cargos de fiscal y en cuarta opción, se pidió no
eliminar el límite temporal en proceso de promoción de fiscales y funcionarios.

El senador de RN y presidente de la Tercera Subcomisión Mixta de Presupuestos, Rafael
Prohens se comprometió a relevar esas demandas para cuando retorne la ley de
Presupuesto 2024 a la Sala del Senado, mientras que la Cámara de Diputados ya comenzó
su votación en segundo trámite constitucional.

SENADOR PROHENS CELEBRA LEY QUE REGULA PATRIMONIO EN SOCIEDAD
CONYUGAL

El proyecto de ley

SENADOR PROHENS AL SLEP ATACAMA: “TIENE HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE
PARA RESPONDER A LA JUSTICIA”

Luego de que el pasado 31 de octubre el parlamentario por Atacama, Rafael Prohens,
presentará el recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Copiapó junto a 30
apoderados de establecimientos del Servicio Local de Educación Pública de Atacama -el
cuál fue declarado admisible el 8 de noviembre- decidió realizar una nueva petición para
darle aún más claridad a los padres de esos estudiantes respecto a las líneas de acción que
debe materializar el SLEP.

El senador Prohens explicó que “una vez que ingresamos a la Corte de Apelaciones de
Copiapó, el recurso de protección junto a los apoderados de distintos establecimientos del
SLEP Atacama, decidimos pedirle a esta misma corte claridad respecto a los plazos a



través de una carta Gantt, para que de esa manera pueda otorgarle aún más garantías a
estas familias que se han visto perjudicadas por la crisis educativa de nuestra región.

En la misma línea, agregó que “el tribunal nos respondió y decidió complementar la orden
de no innovar obligando al SLEP Atacama a entregar una carta Gantt que permitirá conocer
específicamente los planes, proyectos y plazos para restablecer el derecho a la educación
de los niños niñas y adolescentes de Atacama”.

Finalmente, Prohens recalcó que, el SLEP tiene hasta el 20 de noviembre para entregar
esta información a la justicia.

ADJUNTA IMAGEN, DOCUMENTO CORTE Y AUDIO PARA RADIOS

CUÑA POR CIERRE FUNDICIÓN PAIPOTE Y MODERNIZACIÓN ANUNCIADA POR EL
VICEPRESIDENTE DE ENAMI

Después del anuncio del vicepresidente ejecutivo de ENAMI, lamentamos que este
Gobierno, cierre dos fundiciones, Ventana y Paipote.
Entendemos que pierda plata, entendemos que ENAMI está en situación crítica, pero
también sabemos que esta situación crítica no solamente es por administración, sino que
muchas veces el Estado, retiró recursos de ENAMI a cuentas de utilidades que no existían.
Así endeudó Ventanas, la que terminó vendiendo a Codelco para pagar deudas. ENAMI
tuvo que endeudarse para pasar recursos al estado. Este, nunca pagó los créditos
solicitados como futuras utilidades.
Esto se está repitiendo hoy en día con ENAP.
¿Cómo afecta esto a la industria? Afecta bastante porque los pequeños mineros, por sobre
todos los que entregan minerales en roca, procesan, después se produce él concentrado y
finalmente se fundía y dentro de todo ese polinomio que se estudiaba, a ellos les mejoraba
de alguna manera las tarifas. Obviamente, que hoy mantendrán el poder comprador, como
lo ha dicho el mismo presidente ejecutivo de Enami, pero las tarifas hay que calcularlas
porque ya la fundición no va a existir y por lo tanto ciertos gastos y ciertos cargos que se le
hacían a los mineros no estarán.
Espero que sepan lo que están haciendo. Hoy, los planteles de ENAMI también están muy
mal traer. No están siendo eficientes y no están recuperando lo que deben recuperar. Se
estima que más o menos, recuperan un 20% menos de lo que hace una empresa privada,
con lo cual la rentabilidad del pequeño minero no es óptima.
Se ha reclamado históricamente que el laboratorio de ENAMI, no es confiable para los
pequeños mineros, así suma y sigue, una serie de factores que tienen en la mira a esta
empresa sin negar la importancia que tiene para la pequeña y mediana minería en la región
de Atacama. ¿Qué va a pasar en el futuro? Hablan de una modernización de ENAMI, no
nos engañemos, lo que están haciendo es instalar una Fundición nueva, con tecnología
distinta y eso necesita una Evaluación de Impacto Ambiental, con consulta a la ciudadanía,
sin olvidar que estamos declarado "zona saturada" desde Los Loros hasta el peaje al norte
de Copiapó.
Hago este llamado porque vemos que ENAMI se va a instalar de nuevo en el valle de
Copiapó, obviando que está esta zona saturada y que donde ellos son los grandes
contaminantes para declarar esta zona saturada.



Si usted, quiere saber mi opinión, sobre lo que pienso con respecto a dónde debe estar
instalada? Mi postura, es y será siempre, que no puede estar en la cuenca del valle, tiene
que salir de acá, no es la época de cuando se construyó, que Copiapó llegaba hasta la calle
Henríquez y todo lo demás era campo, incluso al medio de este estaba el aeródromo de la
época, él cual estaba ubicado donde está hoy día el regimiento.
ENAMI, hoy está rodeado de casas impidiendo la conexión territorial de Tierra Amarilla y
Copiapó. Al juntar ambas ciudades se crea un polo de desarrollo
habitacional muy importante, pudiendo llegar bancos, supermercados, farmacias y otros a
ese lugar, acercándose más y haciendo más grato la vida de la personas que habitan tanto
en Paipote como en Tierra Amarilla.
Es por eso que no soy partidario de que la nueva fundición, se construya en el mismo lugar
donde está, creo que tiene que salir todo el complejo de ENAMI de ese lugar, Planta Mata,
con su tranque relaves, tienen que salir los depósitos de escorias que están ahí. Creo que
tenemos que mirar una ciudad distinta, no ser tan egoísta, menos ENAMI, que es una
empresa del Estado y de todos los chilenos. No, no pueden seguir estando en ese lugar.

Es inviable modernizar una planta en zona saturada, sin tener un plan de descontaminación
aprobado y con Toma de Razón de la Contraloría General de la República.
El Estado de Chile tiene que estar consciente del impacto en la salud que significa vivir en
torno a la minería; donde estudios de universidades han señalado que la concentración de
metales como polvo en suspensión, significan para los habitantes graves enfermedades
como cáncer al pulmón, entre otras patologías.
Por ello, soy categórico en afirmar que Enami, tiene que ser un buen vecino por lo que debe
buscar otro lugar donde instalarse y cuidar la salud de los habitantes de Copiapó y Tierra
Amarilla.
Los habitantes han defendido a esta empresa por años, hoy les exijamos que piensen en
los niños, niñas, jóvenes adultos y adultos mayores.
No más !!!!

SENADOR PROHENS SE REÚNE CON DEFENSOR DE LA NIÑEZ Y PIDE VISITAR
ATACAMA

El parlamentario por Atacama, Rafael Prohens, se reunió este martes en la mañana con el
defensor de la niñez, Anuar Quesille, para conversar acerca de la crisis de educación que
enfrentan los niños, niñas y adolescentes de la región de Atacama.

En la instancia, el legislador por Atacama, le comentó que a fines de octubre presentaron un
recurso de protección con 30 apoderados de distintos establecimientos del Servicio Local de
Educación Pública (SLEP) de Atacama, para solicitarle a la justicia que pueda entregarles
garantías y respuestas, como también plazos y determinaciones ante las dudas que existen
en torno a la vuelta de clases o bien los trabajos en las estructuras de los jardines, escuelas
y liceos.

Otra inquietud que le planteó el senador RN, es que muchas autoridades regionales se
cuestionan cada vez que se acerca marzo. Se trata de la deserción escolar y los más de
1.200 estudiantes que no tienen acceso a la educación por falta de cupos.



En relación, nos señaló que presentaron un recurso de protección, al igual que nosotros
junto a los apoderados, el defensor señaló que lo primero que hará cuando visite la región,
será escuchar a los alumnos como también a los apoderados afectados.

Finalmente, Prohens invitó al defensor para que visite la región y pueda evidenciar los
problemas que viven los niños, niñas y adolescentes que se enfrentan a esta crisis
educacional. El defensor, Anuar Quesille, se comprometió a visitar la región de Atacama y
conversar con los afectados, víctimas a su juicio, de la vulneración de derechos.

DECLARACIONES POR SERVICIO LOCAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE ATACAMA

Hay once Servicios Locales de Educación Pública (SLEP), que están funcionando en Chile,
todos tienen más o menos un grado de conflictividad, siendo el de Atacama lejos el que ha
representado los mayores problemas, y por lo tanto la ley de presupuestos que estamos hoy
día estudiando no es la solución a todos los problemas.

Aquí hay un tema que el ministro de Educación tiene que hacerse cargo, tiene que hacerse
responsable y garantizar a los padres ya apoderados, garantizar a los alumnos y a nosotros,
que en el próximo año se van a solucionar todos los temas con la finalidad de que no
tengamos los problemas que hemos representado durante este año en diferentes
ocasiones.

Los padres ya apoderados y los niños, niñas y adolescentes de Chile entero no pueden
seguir pagando los costos de decisiones que tienen que tomar terceros y en este caso el
ministro de Educación tiene una responsabilidad primordial para que esto no se vuelva a
repetir. Esperamos de esta manera, resuelto el presupuesto, que entren todas las reformas



legales para subsanar las problemáticas que tienen los SLEP a lo largo de Chile en su
funcionamiento y no seguir de esa manera golpeando a los alumnos de todo el país.

AVANCE EN MATERIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL PRESUPUESTO 2024

Bueno, primero que nada, decir que el recurso sigue avanzando. Hemos presentado el
recurso primero, después una aclaratoria por parte de la Corte para ver los tiempos, eso ya
está definido, el SLEP dio la información que fue requerida por nosotros ante la Corte y se
supone que en los próximos días nos informarán de cuándo serán los alegatos de acuerdo
a las posturas que cada uno tiene. Sin embargo, y a pesar que los alumnos ya han
ingresado a clase nuevamente, nos encontramos con una problemática existente que es
básicamente las escuelas rurales. Anoche en un chat con apoderados me pude informar
que en la escuela de San Pedro los niños no han podido ingresar porque falta locomoción,
la cual no existe porque están pendientes las facturas de pago y eso se ha repetido en otras
localidades, por lo tanto, si bien es cierto hay una cierta normalidad, también podemos decir
con certeza que esto no está solucionado al 100%, fue así como al ministro Cataldo el día
de hoy lo llamé, le hice ver esta situación y esperamos que en el transcurso del día, a más
tardar mañana, esto le dé la solución al resto de los jóvenes que de nuestra región están
estudiando, sobre todo aquellos que son de escuelas rurales. Creo que es importante
señalar, si bien es cierto el SLEP es autónomo, pero hay una dependencia directa del
Estado cuando se trata de recursos monetarios y de ese punto de vista no existe la
autonomía y si al SLEP Atacama le faltan recursos para solucionar los problemas, el
Ministerio de Educación tendrá que solicitarlo a Hacienda o bien entregarlo de su
presupuesto propio del año 2023 con las intenciones de subsanar aquellos problemas que
hoy día estamos viendo que existen, sobre todo, como dije hace un rato atrás, en las
escuelas rurales donde los niños no están yendo a clase, con lo cual se sigue vulnerando el
derecho que ellos tienen a la educación.

MINUTA BAJADAS COMUNICACIONALES RADIO ESTACIÓN METROPOLITANA
PROGRAMA “EL DESPERTADOR”
CONDUCCIÓN: JAVIER OLIVARES

TEMAS

1. CRISIS EDUCATIVA ATACAMA

- CATALDO DAR CARA A LOS APODERADOS. Aquí hay un tema que el ministro de
Educación tiene que hacerse cargo, tiene que hacerse responsable y garantizar a
los padres ya apoderados, garantizar a los alumnos y a nosotros, que en el próximo
año se van a solucionar todos los temas con la finalidad de que no tengamos los
problemas que hemos representado durante este año en diferentes ocasiones.

- REFORMAS AHORA.Los padres ya apoderados y los niños, niñas y adolescentes
de Chile entero no pueden seguir pagando los costos de decisiones que tienen que
tomar terceros y en este caso el ministro de Educación tiene una responsabilidad
primordial para que esto no se vuelva a repetir. Esperamos de esta manera, resuelto



el presupuesto, que entren todas las reformas legales para subsanar las
problemáticas que tienen los SLEP a lo largo de Chile en su funcionamiento y no
seguir de esa manera golpeando a los alumnos de todo el país.

- LEY DE PRESUPUESTO 2024 Y FUTURO DEL SLEP ATACAMA. Tenemos que
considerar que esta crisis no se solucionará solo con más recursos, tenemos un
problema de base en el diseño y es fundamental dejar que la autonomía del Servicio
no significa que el gobierno de turno no considere construir en base al decreto que
ellos publicaron. Se debe empujar los cambios necesarios para que se pueda lograr
avanzar en medidas que solucionen la problemática actual que viven los
establecimientos educacionales del SLEP.

DATOS:
- EL RECURSO DE PROTECCIÓN TENDRÁ NOVEDADES LA PRÓXIMA SEMANA.

SLEP ATACAMA TENÍA HASTA EL 20 DE NOVIEMBRE PARA ENTREGAR LA
CARTA GANTT. ESPERAMOS QUE SEA DE PÚBLICO CONOCIMIENTO LA
RESOLUCIÓN DE A JUSTICIA, EN VOZ DE LA CORTE DE APELACIONES DE
COPIAPÓ.

2. MIGRACIÓN

- BASTA DE TORPEZAS. Cómo es posible que se señalen supuestas “verdades” sin
tener certezas. Creo que el gobierno siempre está al filo y tiene que dar
explicaciones, pero en este tema no se puede titubear. NO ESTAMOS EN
CONDICIONES SOCIALES NI DE SEGURIDAD PARA DARNOS EL LUJO DE
CONFUNDIR. Un Estado claro y firme es la señal que debemos dar. La ministra
Tohá se equivocó, pero esperamos que esta vez no encuentre argumentos para
seguir justificando torpezas en materia de seguridad nacional.

- PROBLEMA GRAVE, QUE SE ESTÁ MEZCLANDO CON DELINCUENCIA.
Estamos ante un escenario muy confuso, accidentalmente de promoción de odio y
xenofobia. Lamentablemente la inoperancia como también la falta de premura no
nos han permitido enfocar el discurso en simplemente el combate a la delincuencia.
Hoy, la clase política tiene un doble desafío. Las autoridades tienen que hacer frente
al crimen organizado, como también tiene que fijarse en el cuidado de nuestras
fronteras donde regiones como las del norte ya sufre las consecuencias…están
estresadas con nuevas formas de delitos y enfrentándose a una realidad que
claramente no fue provocada por ellos.

- DATOS
1. Luis Thayer explica que el avión con expulsados no pudo partir a Venezuela

por falta de permiso. Según detalló Thayer, dicho permiso debía ser entregado
por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, entidad similar a la Dirección
General de Aeronáutica Civil en Chile.

3. PROCESO CONSTITUYENTE
- RENOVACIÓN NACIONAL ESTÁ A FAVOR.
- Rodrigo Galilea, nuevo presidente de RN: “Chile necesita dar por superada

esta discusión constitucional”



- En la ceremonia de cambio de directiva, el senador afirmó que de triunfar la
opción "en contra" la colectividad "no se embarcará en un nuevo y tercer
proceso constituyente".

- “Con eso llamamos a todos los partidos, particularmente a los que
suscribieron este acuerdo, a poner lo mejor de sí, sacar adelante el proceso,
aprobarlo el 17 de diciembre. Creemos que puede ser una señal muy
importante para dar optimismo, estabilidad y certeza a un país que lo
necesita”, aseguró.

DECLARACIÓN PÚBLICA DIRECTIVA RENOVACIÓN NACIONAL DE ATACAMA

A través de esta manifestación pública, como ciudadanos y militantes de Renovación

Nacional de Atacama, queremos expresar nuestra profunda preocupación y decepción ante

la situación que viven las distintas comunas de nuestra región respecto a la gestión política y

administrativa de las vacunas COVID-19, donde hemos sido testigos por la prensa de, a

nuestro juicio, un desperdicio del bien público.

Es lamentable la liviandad con la que este gobierno ha abordado sus responsabilidades para

con la comunidad. Nos enfrentamos a una realidad desoladora: la mala gestión regional ha

resultado en la pérdida de más de 70 mil vacunas. Esta cifra representa una cantidad

suficiente para inmunizar a toda la población de al menos 6 de las 9 comunas de nuestra

región.

Este hecho se suma a las crecientes noticias que atestiguan la paupérrima administración de

los recursos públicos en Atacama, así como la falta de autoridades competentes y resolutivas

para afrontar los desafíos regionales.

Asimismo, cabe preguntarnos, ¿Qué gestiones concretas ha llevado a cabo la SEREMI de

Salud con otras instituciones para abordar las campañas de vacunación? ¿Se ha trabajado en

conjunto con municipalidades, reparticiones gubernamentales, gremios productivos y otros

actores relevantes? Además, nos interesa conocer si el Delegado Presidencial fue

involucrado para buscar estrategias y evitar la expiración de estas valiosas vacunas.

Es una verdadera decepción que más de 70 mil dosis se hayan desechado, poniendo en

riesgo la salud de nuestra comunidad. Exigimos respuestas claras sobre las acciones tomadas

por las autoridades regionales y cómo pretenden reparar esta lamentable situación.



La ciudadanía merece transparencia y eficiencia en la gestión de las políticas públicas,

especialmente en lo que respecta a la salud y bienestar de la población. Instamos a las

autoridades a tomar medidas inmediatas para corregir este grave error, así como para

garantizar que situaciones similares no vuelvan a ocurrir en el futuro por el bien de todos los

atacameños.

Directiva de Renovación Nacional

Región de Atacama

27 NOVIEMBRE 2023

COMISIÓN DE MINERÍA REVISA MODIFICACIONES AL CÓDIGO MINERO
RESPECTO A EXENCIONES TRIBUTARIAS

Durante la jornada de este lunes, la Comisión de Minería discutió las modificaciones
en el marco legal que regula la industria minera, con el objetivo de promover la
transparencia y la equidad tributaria en el sector. Estas modificaciones afectan
disposiciones del Código de Minería, la ley N°21.420, la ley orgánica constitucional
de Concesiones Mineras, la ley N°18.097 y el decreto ley N° 3.525, de 1980, que crea
el Servicio Nacional de Geología y Minería.

En la instancia, se convocó a importantes actores de la industria para discutir y
colaborar en la implementación efectiva de estas reformas. Entre los invitados se
encuentran representantes de la Sociedad Nacional de Minería (SONAMI), el Consejo
Minero, la Asociación de Pequeños y Medianos Empresarios Mineros de Chile
(ASPEMECH A.G), así como diversas asociaciones mineras regionales, tales como la
Asociación Minera del Taltal, la Asociación Minera de Antofagasta, la Asociación
Minera de Vallenar, la Asociación Minera de Copiapó y la Asociación Gremial Minera
de Illapel.

Según el parlamentario por Atacama, los representantes de la industria minera
buscan asegurar que estas reformas se implementen de manera efectiva,
considerando las particularidades y desafíos del sector. Se espera que esta
colaboración fomente un marco regulatorio más sólido y justo, que permita un
crecimiento sostenible de la minería en el país.

“Como senador de comunas mineras y representante de todos los actores que
conviven con esta principal economía regional, considero relevante que los gremios
se comprometan con el desarrollo sostenible, la transparencia y la equidad, y señaló
que continuará trabajando en conjunto con los actores clave del sector para
fortalecer la necesidad de incorporar una licencia social, como motor del progreso
económico y social en Chile”, enfatizó Prohens.



BAJADA COMUNICACIONAL POR MODIFICACIONES A LA LEY 21.420

(Bol.N° 15510-08)

Modifica disposiciones del Código de Minería; la ley N°21.420, que reduce o elimina
exenciones tributarias que indica; la ley orgánica constitucional de Concesiones
Mineras; la ley N°18.097 y el decreto ley N° 3.525, de 1980, que crea el Servicio
Nacional de Geología y Minería

TRANSCRIPCIÓN INTERVENCIÓN COMISIÓN DE MINERÍA

“Tengamos cuidado cuando uno dice todos o algunos o la mayoría, porque muchos
de ellos son arrendatarios de pertenencias mineras, no son propietarios, por lo tanto
no están afectados. El que está afectado siempre es el propietario. En estricto rigor,
si no paga el arrendatario, sigue pagando el dueño, porque él es el que tiene la
pertenencia.

Aquí los afectados son los propietarios. Entonces yo lo que quiero decir, ministro,
ustedes estuvieron ocho meses en la cámara con este proyecto. Le pusieron
urgencia ocho veces y nos fueron a sacar, capaz de sacarlo antes.

Hoy día, con la pistola al pecho contra la pared, a nosotros dicen tener solamente
dos sesiones. Y eso yo lo encuentro injusto, porque hay temas que al menos para
mí son relevantes. Yo no, lo he repetido dos veces ya, ministro, no se los he repetido
por tercera vez, pero en estricto rigor, yo creo que no, más allá de la urgencia de la
ley, por eso hablamos con el ministro Marcel ayer, lo hablamos con usted, lo
hablamos con la subsecretaria Lobos, de buscar este acuerdo de aplazar dos
meses.

El Estado no va a quedar por dos meses que no reciba patentes mineras, va a
recibir los otros diez. En el ejercicio de lo que usted plantea. Lo grave es que va a
recibir más plata. Por eso.

https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=15510-08


Yo creo que el servicio nacional de geología y minería no hizo bien la pérdida.
Porque llegó y entregaron, no hay en estudio, no hay nada. Y aquí más o menos por
eso hago la pregunta si ese servicio puede rechazar solicitudes de patentes mineras
que se hagan por parte de los interesados.

Yo estoy de acuerdo con usted en que la exploración tiene que ser a más tiempo
que los cuatro años que se la ley porque obviamente el mayor tiempo que se ocupa
de un yacimiento está en la exploración. A medida que se va encontrando se va
ampliando y se va ingresar se van haciendo o invirtiendo mayores recursos para ver
cuál es el tamaño real de eso por lo tanto creo que en eso coincidimos
perfectamente en que eso debe ser así y también comparto con usted. Hay dos
cosas que me hacen ruido, se lo dije el otro día y se lo voy a repetir hoy día el tema
de la mensura y el tema de la conseguiría creo que sería súper injusto para una
actividad sobre todo para el más chico, para el pequeño, porque cuando uno va a
las industrias grandes son industrias que son sociedades son de otro nivel, por lo
tanto aquí, al pequeño minero es muy difícil agregarle un tema de conseguiría
siendo que además es una actividad que se transmite de generación en generación
en las mismas familias y con esto lo que hace es coartarle la posibilidad que a una
persona que partió con su padre o con su abuelo el día mañana crece y quiere partir
solo como un como un empresario.
No conozco otra actividad que el tema de la conseguiría sea una yo en eso no no
estoy de acuerdo y también en en que se haga y el tema de la mensura, yo lo veo
complejo porque si bien es cierto la la aplicación de tecnología ayuda a hacerlo más
rápido pero también sabemos que los los datos de satélite no son cien por ciento
exacto y eso puede conllevar a a juicios y una serie de de temas legales que a partir
del día mañana van a estar ahí.
Y por último que si bien es cierto está la cifra general pero me gustaría saber qué
porcentaje de la hectárea entregada en pertenencia mediana pertenecen a
medianas y grandes y cuáles son las que están entregadas chicas porcentualmente.
Gracias presidente. Gracias senador senador Quintana, senador Castro. Yo me voy
a sumar para hacer sobrequipudio lo que han planteado los dos senadores pero.

https://www.atacamanoticias.cl/2023/11/29/contraloria-atacama-detectan-irregularida
des-y-falta-de-respaldo-en-rendiciones-en-mejor-ninez/

PROPUESTA DE CUÑA:

“Creemos firmemente que la Justicia, y la Fiscalía en este caso, tiene que dar
respuestas ante estas posibles irregularidades en el Servicio Mejor Niñez de
Atacama. Son los niños los que sufren las consecuencias, del abuso de poder y
corrupción que significan este tipo de mal comportamiento, que es poco ético y
moral. Solamente agravan la crisis institucional y política que atraviesa nuestro país.
Es fundamental que quienes se desempeñan en el servicio público, comprendan

https://www.atacamanoticias.cl/2023/11/29/contraloria-atacama-detectan-irregularidades-y-falta-de-respaldo-en-rendiciones-en-mejor-ninez/
https://www.atacamanoticias.cl/2023/11/29/contraloria-atacama-detectan-irregularidades-y-falta-de-respaldo-en-rendiciones-en-mejor-ninez/


que lo una mala administración tiene consecuencias y que ese dinero es de todos
los chilenos. Esperemos que la investigación determine quiénes son los
responsables”.

Respecto a la auditoría realizada por la Contraloría en el Servicio Mejor Niñez de
Atacama, información que ya está en manos de la fiscalía de la región, la cual
investiga irregularidades y malversación de fondos públicos, creo fundamental que
la autoridad pertinente se manifieste. Ministra de Desarrollo Social y Familia,
Atacama quiere y merece explicaciones. En la región no solamente se han
vulnerado los derechos de los niños, niñas y adolescentes respecto a su educación,
y es el colmo que además se sume a esto, la utilización de recursos que son para
su beneficio. Creo que el silencio ante esta irregularidad, ante esta noticia, no puede
quedar impune, como también creo que el Ministerio Público debiese indagar hasta
el final para señalarnos a todos los chilenos- como también a todos los atacameños-
qué pasó realmente en el Servicio Mejor Niñez y quiénes son los culpables. La
región está cansada de esta “cueca en pelota” y creo que Chile también.


